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  Secretaría Municipal 

ACTA Nº 84 / 2023 

 

En Lautaro, a jueves 16 de marzo de 2023 siendo las 15:30 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) Ricardo Jaramillo 

Galindo, la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en 

Vicuña Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sergio 

Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Secretario de Planificación, Andrés Etcharren White  

Director de Administración y Finanzas, Carlos Quiroz Baeza 

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Marco Arriagada Galdames 

Director de Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova 

Director de Operaciones, José Elías Vásquez Troncoso   

Director de Asesoría Jurídica, Raúl Henríquez Burgos 

Director Seguridad Pública, Daniel Moraga Martínez 

Jefe de Gabinete, Claudio Ponce Ponce 

Profesional Administración, Francisco Ibáñez Labrin  

Encargado de la Unidad de Deportes, Jonathan Riquelme Aqueveque  
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4.1 Comisión de Infraestructura y Desarrollo Económico Local (07/03) 

5. Incidentes  
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7. Segunda Modificación Presupuestaria Municipal 2023 
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por multas previsionales 

9.  Funciones a honorarios para contratar profesional arquitecto en SECPLAN 
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10. Modificación de superficies del acuerdo de Concejo 55/2023 respecto de la 

afectación de BNUP aprobada en sesión 83  

 

 

 

Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO N°1: APROBACION ACTA DE REUNION DE CONCEJO N° 73 

 

Aprobación Acta N°73; aprobada sin observaciones.  

 

 

PUNTO N°2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

Correspondencia Recibida: 
 

▪ Carta de fecha 07.03.2023 a nombre de Instituto para el Desarrollo Gestión Global, 

mediante la cual se invita a participar de la Pasantía Internacional Ruta de la 

Innovación, a realizarse los días 20 al 30 de mayo del 2023. Derivada a Alcaldia y 

Concejo. 

▪ Carta de fecha 08.03.2023 a nombre de Cecilia Oñate Jiménez, expone denuncia 

relativa a utilización de los recursos públicos por la cual las autoridades competentes 

realizaron maltrato personal y condicionamiento injustificado del contrato. Derivada a 

Alcaldia, Concejo y Depto. Recursos Humanos. 

▪ Carta de fecha 02.03.2023 a nombre de la Asociación de Diabéticos Lautaro, mediante 

la cual solicita lomo de toro y demarcación peatonal correspondiente, frente a sede 

ubicada en calle O’Higgins frente a estación de ferrocarriles. Derivación Concejo y 

Transito. 

▪ Carta de fecha 16.03.2023 a nombre de Sandra Vergara Nahuelcar, mediante la cual 

solicita permiso para instalar carro de comida en Parque Industrial (nueva Planta de 

Revisión Técnica). 

 

Correspondencia Despachada: 
 

▪ Certificado N°51 de fecha 23.02.2023, que da cuenta que se cumplió con la consulta 

realizada al Concejo respecto de la designación del segundo orden de subrogancia 

del Alcalde, estableciéndose como tal al Director de Desarrollo Comunitario Guano 

Pardo Casanova. 

▪ Certificado N°52 de fecha 09.03.2023, aprobación salida del país del concejal German 

Ortiz Erices, para participar en el Curso “Medioambiente, creación de ecoparques, 

reciclaje e intercambio de experiencias de concejales y regidores en materia de 

fiscalización y proyectos municipales en municipios de Lima Perú, durante los días 28 

de marzo al 01 de abril 2023. 

▪ Certificado N°53 de fecha 09.03.2023, aprobación funciones para contratar a 

honorarios en el departamento de Salud Municipal según se detalla. 

▪ Certificado N°54 de fecha 09.03.2023 aprobación modificación ficha presupuestaria 

del Programa N°10 “Ayudas Sociales”, correspondiente al Área de Gestión N°4 

“Programas Sociales” en orden a reemplazar la referencia al Programa de Trabajos 

de Verano para alumnos de educación técnica/universitaria de la comuna de Lautaro 
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2023, y se establece la entrega de Becas Municipales, concretándose así la entrega 

de los recursos. 

▪ Certificado N°55 de fecha 09.03.2023 aprobación autorización modificación convenio 

de concesión gratuita del terreno destinado a la Escuela F-308 Guacolda, otorgándose 

así su conformidad a la modificar el Lote 2 del Plan Maestro El Avellano, para afectar 

como Bien Nacional de uso público. 

▪ Certificado N°56 de fecha 09.03.2023 aprobación suscrición de convenio de 

colaboración en materia de seguridad pública con Carabineros de Chile, por un 

periodo de tres años. 

▪ Certificado N°57 de fecha 09.03.2023 aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato de licitación “Construcción Camarines Cancha Escuela Municipal G-304 

Pumalal”, al oferente Sociedad Constructora Rothen Ltda., por un monto total de 

$70.604.234, por un plazo de ejecución de 115 días. 

▪ Certificado N°58 de fecha 09.03.2023 aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato licitación “Reposición Sede Adulto Mayor Juan Castet Pillanlelbún, Lautaro, 

2°Llamado”, al oferente Sociedad Constructora Rothen Ltda, por un monto de 

$70.307.296, por un plazo de ejecución de 130 días. 

▪ Certificado N°59 de fecha 09.03.2023 aprobación Primera Modificación 

Presupuestaria del Departamento de Educación 2023, por un total de aplicación de 

recursos de M$2.083.089. 

▪ Certificado N°60 de fecha 09.03.2023 aprobación asignación de nombre loteo, calles 

y pasajes a conjunto habitacional según se detalla. 

▪ Certificado N°61 de fecha 09.03.2023 aprobación tala de dos arboles en diferentes 

sectores según se detalla.  

 

 

PUNTO N°3: CUENTA ALCALDE 
 

▪ El Alcalde (S) informa del éxito del evento Trilla a Yegua Suelta el cual se llevó a cabo 

en este mes de marzo producto de las emergencias de incendios forestales ocurridos 

durante el mes de febrero. Esta actividad fue muy buena para los emprendedores que 

participaron con sus diferentes puestos de alimentos y también para los artistas 

locales que este año fueron tomados en consideración. 

▪ Señala que el día de ayer el Subsecretario del Interior realizó un punto de prensa la 

Ruta 5 Sur, para ver el avance de un plan de seguridad en la ruta. Fue acompañado 

por el Subsecretario de Obras Públicas. El proyecto, que se encuentra con un avance 

de instalación de cámaras de seguridad de un 70%, dispondrá de cinco cámaras en 

el tramo de la comuna, con el fin de prevenir todo tipo de delitos y contará con 

detección de patentes. Luego de esa actividad el Subsecretario de Obras Publicas se 

dirigió a ver el avance del nuevo Liceo Jorge Teillier el cual tiene un 99% de avance. 

Lo acompaño la SEREMI de Educación y se le planteó la necesidad de soluciones 

para que los estudiantes tengan un lugar acorde con la cantidad de matrícula.               

 

 

PUNTO N° 4: CUENTA COMISIONES  
 

No Hay. 
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PUNTO N°5: INCIDENTES 

 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 

▪ El Concejal PÉREZ solicita hacer un recorrido por las diferentes garitas de la ciudad, 

ya que muchas no cuentan con iluminación y otras se encuentran en mal estado. 

También señala desea reiterar la solicitud de retiro de la garita de calle Saavedra entre 

O’Higgins y Matta. 
 

El Alcalde (S) señala que se encuentra un proyecto en ejecución, el que se espera no 

tenga observaciones. Con esto se repararían y se construirían nuevos refugios. 
 

▪ El Concejal PÉREZ solicita evaluar la posibilidad de dotar de un furgón a la brigada 

forestal de la tercera compañía de bomberos.  
  

Concejal Gastón Muñoz Riego  

▪ El Concejal MUÑOZ felicita a los funcionarios municipales quienes participaron del 

evento Trilla a Yegua Suelta. 
 

El Alcalde (S) destaca el trabajo esplendido de los funcionarios municipales durante 

tres días. Muy pronto se realizará una atención en la cual se podrá compartir en otra 

instancia.   
 

▪ El Concejal MUÑOZ solicita evaluar la posibilidad de crear un fondo municipal que 

pueda brindar apoyo a los emprendedores y comerciante de la comuna, una 

subvención especial, entrega de recursos directos, para fortalecer el emprendimiento 

comunal. 
 

▪ Expone problemática de la Escuela Corazón de Jesús, donde se produce una 

confluencia de alumnos tanto de la escuela Guacolda como de la Escuela Corazón de 

Jesús, ellos solicitan una señalética y demarcación de paso peatonal y también 

gestionar la concurrencia de Carabineros en el lugar, en horarios de entradas y 

salidas. 
 

▪ Se refiere a convenio que indica fue a dado a conocer en redes sociales con AB 

TEMUCO. Le llama la atención ya que es como que Colo-Colo le facilite el estadio a 

la Universidad de Chile. Se tiene un club deportivo en Lautaro y todos los que saben 

un poco de básquetbol identifican que el color naranjo es distintivo de la comuna y 

nunca en la historia se había facilitado infraestructura para que ellos entrenaran. Ellos 

son los rivales quienes participan en la liga Saeza y también tienen infraestructura en 

Temuco. Como comuna no se va a terminar nunca de potenciar a los jugadores si se 

le entrega la infraestructura o convenio con ellos; además en base a que vengan a 

entregar conocimiento, la comuna cuenta con un sinfín de jugadores que fueron 

seleccionados chilenos, un sinfín de jugadores que tienen el titulo de entrenador. Sin 

saber de que se trata el convenio, le parece que esta totalmente fuera de foco.  
 

El Alcalde indica que se interiorizó sobre este convenio junto al Encargado de 

Deportes y Director Jurídico. Este tendrá una duración de dos meses y que este club 

habría invertido aproximadamente $5.000.000.- en arreglos del tablero y otras cosas 

que no estaban en buenas condiciones desde la gestión anterior,  por eso se les facilitó 

este espacio para sus entrenamientos y además ellos ofrecieron clínicas deportivas 

de básquetbol realizadas por deportistas extranjeros, siendo una motivación para los 

niños que disfrutan de esta diciplina. Incluso ofrecieron una cancha portátil para 
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generar clínica en los barrios. También se les solicitó al Encargado de Deportes 

trasparentar el calendario de entrenamiento de este club, el cual no interrumpirá las 

actividades de los jóvenes de la comuna.     
  

▪ El Concejal MUÑOZ solicita programar fecha respecto a la subvención municipal que 

entregan los concejales para poder comprometer el aporte con las organizaciones.        

 

Concejal Erwin Hauri Madariaga 

▪ El Concejal HAURI se adhiere a las palabras del concejal Muñoz respecto al convenio 

celebrado con AB TEMUCO. 
 

▪ Señala que en la visita efectuada a las maquinarias municipales se pudo observar que 

se cuenta con tres tractores y uno de estos tiene instalado un equipo de roce, el cual 

es muy poco utilizado ya que este esta maquinaria esta instalada de una manera 

inadecuada ya que el chofer tiene que ir operando la maquina mirando hacia atrás. 
 

El Director de Operaciones indica que efectivamente es lamentablemente ya que es 

una limitante de estos equipos adquiridos. Se tiene dos muy buenos tractores, sin 

embargo la posición en la que viene el equipo para roce es absolutamente contra la 

salud de cualquier trabajador. Se han tenido a tres operadores de los cuales dos han 

terminado el la ACHS y con atenciones médicas. Lo que se necesita es la adquisición 

del implemento de trituración o de roce.     
 

▪ El Concejal HAURI propone que se realice gestión para la instalación de una oficina 

del SAG en la comuna para que las personas del sector rural puedan realizar su 

movimiento de ganado. 
 

▪ Manifiesta preocupación por aquellos jóvenes estudiantes, padres y apoderados que 

no cuentan con una matrícula. Consulta qué ocurrirá con ellos y si tendrán que perder 

el año escolar.  
 

El Alcalde indica que el tema de matricula no depende del municipio, esto depende de 

las soluciones que se puedan ver en conjunto con la SEREMI de Educación. Solicita 

a la señora Mercedes Hernández Coordinadora comunal PIE pueda entregar 

información al Concejo respecto a los cupos de nueva matriculas. Ella indica que el 

día de ayer estuvo con el Director Provincial de Educación donde se visitó el Liceo 

Politécnico y se van a tener un tercer pedido de sobre cupos, pero ya en el Liceo Jorge 

Teillier no caben más estudiantes. Con la creación de un nuevo curso está más que 

completo; hoy las técnicas pedagógicas de deben utilizar los docentes deben ser del 

mas alto nivel para lograr la concentración de los estudiantes, por que hasta el trabajo 

de grupo es difícil de hacer. El trabajo que realizan los docentes hoy día es destacable 

ya que son salas con hasta 47 estudiantes. El último esfuerzo que se esta haciendo 

es para el Liceo Politécnico para el que hoy día se ingresó una nueva solicitud para 

sobre cupos para un poco mas de treinta estudiantes.     
 

▪ El Concejal HAURI solicita autorizar unos minutos de sus incidentes para cederlos al 

Sr. Díaz Aburto quien desea expresarse y se encuentra en el público.   
 

Se presentan don José Antonio Díaz parte del equipo parlamentario de la Diputada 

Ana María Gazmuri, indica que lleva un tiempo intentando levantar el tratamiento del 

dolor crónico con cannabis medicinal en la comuna. Señala llevar bastante tiempo 

intentando que el municipio se haga cargo. Hay más de cincuenta municipios que ya 
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lo hacen, mucha gente se acerca para solicitar esta ayuda, hace dos días se aprobó 

la ley en el Senado y sólo falta la promulgación. Chile está avanzando en esto, se 

sabe que soluciona dolores crónicos por lo que solicita respetuosamente que en esta 

nueva administración se hagan cargo para que se implemente en la comuna el 

tratamiento de dolores crónico con cannabis. Sería bueno que se cree una comisión 

con equipo de profesionales de la salud y se implemente una estrategia para su 

consumo y aplicación, solicita que se pueda intentar esta iniciativa sería el primer 

municipio en la región. Es importante que se puedan reunir los equipos técnicos para 

analizar un tema de legalidad, ver el tema clínico y ver de que forma se pueden ver 

experiencias en otros municipios que lo han aplicado.   

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza 

▪ El concejal LLANOS no presenta incidentes. 

 

Concejal Germán Ortiz Erices 

▪ El Concejal ORTIZ señale que comparte con mucha molestia las palabras del concejal 

Muñoz sobre convenio con AB Temuco. Le parece que es un muy mal convenio 

independiente del tiempo que este dure. Se les falta el respeto a los deportistas 

lautarinos, quienes se están preparando sabiendo la poca infraestructura que se tiene. 
 

▪ Se suma a las palabras de felicitaciones por la tremenda fiesta del fin de semana. 

Lamenta lo que ocurre con el equipo de comunicaciones; estos están cuando el 

Alcalde esta presente, se va el Alcalde de la actividad y ellos desaparecen; en la parte 

final del show no quedó nadie del equipo municipal, sólo él que se quedo para 

representar al Alcalde. No hay fotografía de premiación al Monteaguilino por lo que no 

hay recuerdo. Hay mucha gente no pudo venir al show y le hubiera gustado revisar el 

registro, pero sólo hay extractos, este evento no fue trasmitido, no así shows 

aniversarios de años anteriores. 
 

▪ Solicita que sean consideradas las Villa San Arturo y Los Héroes de la Concepción en 

un proyecto futuro de veredas. 
 

▪ Manifiesta que el sector Ovando no es un sector permitido para locomoción publica, 

pero muchos trasportes realizan su recorrido por ahí. Consulta cuando se ira autorizar 

los recorridos de locomoción colectiva y cuando será instalada una garita en ese 

sector de Mirador de Volcanes. 
 

▪ Consulta en nombre de los vecinos de la Villa San Jorge II por la entrega de viviendas. 

Muchos ven con angustia que sus casas están listas, ellos solicitan que se pueda 

enviar carta al SERVIU para agilizar el trámite. 
 

▪ Consulta por la pavimentación de conexión de calle Jequier hacia el sur en sector 

Santa Ana, una calle que cuenta con un pavimento destruido en muy mal estado. 
 

▪ Agradece la gestión, el nivel de fiesta y producción de lo hermoso que se veía el 

Parque Isabel Riquelme, la gente lo pudo disfrutar y estar presente. 

▪ Manifiesta que feriantes de pescados y mariscos están solicitando nuevamente 

autorización para instalarse en calle donde se ubica el polvorin. 
 

▪ Consulta por la cancha del Parque Isabel Riquelme, solicita que se pueda terminar los 

trabajos para que se pueda realizar campeonato.          
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PUNTO N°6: PRIMERA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE CEMENTERIO 

2023  
 

Director Administración y Finanzas Carlos Quiroz señala que la presente modificación 

presupuestaria tiene por objetivo reconocer el saldo inicial de caja del año 2023, por un 

monto de $19.374.000.-, además de la disminución del presupuesto de deuda flotante 

por un monto de $150.000.- generando una fuente de financiamiento de $19.524.000.  
 

1° Modificación Presupuestaria Cementerio Municipal 2023 

 
 

Se hace presente que el detalle de esta modificación se encuentra en poder de los 

concejales con la debida antelación dispuesta por el artículo 81 inciso final de la Ley 

18.695. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Primera Modificación Presupuestaria 

área Cementerio Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

Total Ingresos que Aumentan  $19.374.000.- 

Total Gastos que Disminuyen $     150.000. 

Total $19.524.000.- 

Total Gastos que Aumentan $19.524.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen $                 0.- 

Total $19.524.000.- 
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Total aplicación de recursos de $19.524.000.- (diecinueve millones quinientos veinticuatro 

mil pesos). 

 

 

PUNTO N°7: SEGUNDA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 2023 
 

El Director Administración y Finanzas Carlos Quiroz señala que la presente modificación 

de presupuesto tiene por objetivo general, asignar presupuesto a algunas partidas que 

se hacen indispensables para su normal desarrollo durante este periodo, las que en gran 

medida serán financiadas con el saldo final de caja año 2022, por un monto de 

$1.551.085.000.-, y por otro lado mayores ingresos por un monto de $1.017.718.000.-, 

lo cual nos suma un financiamiento de $2.568.803.000.- A lo anterior se incorpora gastos 

que disminuyen por un monto de $27.600.000.- generándose una fuente de 

financiamiento de $2.596.403.000.- 
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Se hace presente que el detalle de esta modificación se encuentra en poder de los 

concejales con la debida antelación dispuesta por el artículo 81 inciso final de la Ley 

18.695. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Segunda Modificación 

Presupuestaria Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

 

Total, aplicación de recursos de $2.597.403.000.- (dos mil quinientos noventa y siete 

millones cuatrocientos tres mil pesos). 

 

 

 

 

Total Ingresos que Aumentan  $2.568.803.000.- 

Total Gastos que Disminuyen $28.600.000.- 

Total $2.597.403.000.- 

Total Gastos que Aumentan $1.581.445.000. 

Total Ingresos que Disminuyen $1.015.958.000. 

Total $2.597.403.000. 
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PUNTO N°8: TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL CON BANCO SANTANDER CHILE 

POR DEVOLUCIÓN DE VALORES POR MULTAS PREVISIONALES 

 

El Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez expone transacción propuesta por el 

Banco Santander respecto de un pago que tuvo que realizar la municipalidad por un 

inconveniente del punto de vista técnico para poder acceder a la plataforma del banco, 

lo que significó que el municipio tuvo que pagar $25.517.727.- por concepto de multa por 

atraso en el pago de imposiciones, lo que no fue consecuencia de un accionar de un 

funcionario sino que por un problema técnico de la página del banco. 

 

Por esta razón después de varias conversaciones con el banco, se llevó a esta 

posibilidad de acuerdo, donde el banco “sin reconocer responsabilidad” paga a la 

municipalidad este monto por concepto de compensación, para efecto que el municipio 

se desista de cualquier acción en contra del banco a propósito de este error en los 

sistemas computacionales del banco.     

 

Se somete a votación       

 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Transacción extrajudicial con 

Banco Santander Chile por devolución de valores por multas previsionales por la 

suma de $25.517.727.- (veinticinco millones quinientos diecisiete mil setecientos 

veintisiete pesos). 

 

 

PUNTO N°9: FUNCIONES A HONORARIOS PARA CONTRATAR PROFESIONAL 

ARQUITECTO EN SECPLAN 

 

El Secretario de Planificación Andrés Etcharren White indica que se requiere la 

autorización para contratar a un profesional arquitecto con la finalidad de desarrollar 

Estudio y Desarrollo de Modificaciones de oficinas del edificio consistorial (Rentas y 

Patentes, Departamento Social, Dirección Jurídica, Juzgado de Policía Local y 

Operaciones), por un periodo de contratación de un mes.    

 

Se somete a votación       

 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las funciones para contratar a 

honorarios en el área municipal, con destinación en SECPLAN, según el siguiente 

detalle: 

 

Cargo o Prestación  PROFESIONAL ARQUITECTO  

Funciones  Estudio y desarrollo de modificaciones de las siguientes oficinas 
del edificio consistorial: Rentas y Patentes, Departamento 
Social, Dirección Jurídica, Juzgado de Policía Local y 
Operaciones.  

 

 

PUNTO N°10: MODIFICACIÓN DE SUPERFICIES DEL ACUERDO DE CONCEJO 

55/2023 RESPECTO DE LA AFECTACIÓN DE BNUP APROBADA EN SESIÓN 83  

 

El Director de Obras Municipales Eduardo Bustos Valdebenito indica que el Concejo 

Municipal  en sesión de concejo N°83 del  09.03.2023 se realizó presentación para la 

aprobación de modificación del convenio de concesión gratuita para la construcción de 

la Escuela Guacolda y a la vez autorizar la afectación de dos servidumbres que se 

encuentran dentro del Lote 2 para declararlas Bien Nacional de Uso Publico y se 

autorizo con una superficie determinada para el sector norte y para el sector sur, lo que 

consta en certificado N°55/2023 del Secretario Municipal. 

 

Producto de esta autorización Bienes Nacionales elaboró el plano y proyecto de 

subdivisión definitivo para ingresarlo a la Dirección de Obras y ahí surgió una pequeña 

modificación en cuanto a la superficie. En la servidumbre norte donde se había 

aprobado 1.259,16 m2 lo real es 1.236,99 m2 y en la servidumbre sur que establecía 

1.210,50 m2 y lo que tiene que ser efectivo es 1.211,59 m2, son modificaciones 

menores, pero se ajusta al proyecto.        

 

Se somete a votación 

 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la modificación del acuerdo 

N°55/2023 respecto a la superficie de afectación del Bien Nacional de Uso Público 

destinado a la Escuela F-308 Guacolda, según el siguiente detalle:  
 

▪ SERVIDUMBRE NORTE destino PROLONGACION CALLE CELINDA HUILCAL 

Superficie 1.236,99 m2  

▪ SUPERFICIE SUR destino PROLONGACION CALLE RODOLFO DE LA PEÑA 

Superficie 1.211,59 m2  
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Se puso hora de termino a la reunión a las 17:20 horas. 

 

 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Primera Modificación 

Presupuestaria área Cementerio Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

 

Total aplicación de recursos de $19.524.000.- (diecinueve millones quinientos 

veinticuatro mil pesos). 

 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Segunda Modificación 

Presupuestaria Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

 

Total, aplicación de recursos de $2.597.403.000.- (dos mil quinientos noventa y 

siete millones cuatrocientos tres mil pesos). 

 

 

3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Transacción extrajudicial con 

Banco Santander Chile por devolución de valores por multas previsionales por 

la suma de $25.517.727.- (veinticinco millones quinientos diecisiete mil setecientos 

veintisiete pesos). 

 

 

4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las funciones para contratar a 

honorarios en el área municipal, con destinación en SECPLAN, según el siguiente 

detalle: 

Cargo o 
Prestación  

PROFESIONAL ARQUITECTO  

Funciones  Estudio y desarrollo de modificaciones de las siguientes 
oficinas del edificio consistorial: Rentas y Patentes, 
Departamento Social, Dirección Jurídica, Juzgado de Policía 
Local y Operaciones.  

 

 

Total Ingresos que Aumentan  $19.374.000.- 

Total Gastos que Disminuyen $     150.000. 

Total $19.524.000.- 

Total Gastos que Aumentan $19.524.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen $                 0.- 

Total $19.524.000.- 

Total Ingresos que 
Aumentan  

$2.568.803.000.- 

Total Gastos que 
Disminuyen 

$28.600.000.- 

Total $2.597.403.000.- 

Total Gastos que Aumentan 
 

$1.581.445.000. 

Total Ingresos que 
Disminuyen 

$1.015.958.000. 

Total $2.597.403.000. 
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5. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la modificación del acuerdo 

N°55/2023 respecto a la superficie de afectación del Bien Nacional de Uso 

Público destinado a la Escuela F-308 Guacolda, según el siguiente detalle: 
 

▪ SERVIDUMBRE NORTE destino PROLONGACION CALLE CELINDA HUILCAL 

Superficie 1.236,99 m2  

▪ SUPERFICIE SUR destino PROLONGACION CALLE RODOLFO DE LA PEÑA 

Superficie 1.211,59 m2  

 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo 

   Alcalde de Lautaro (S) 

 Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

Mario Pérez Rebolledo          Gastón Muñoz Riego 

 Concejal de Lautaro           Concejal de Lautaro 

 

   

 

 Erwin Hauri Madariaga                Aurelio Llanos Espinoza 

   Concejal de Lautaro          Concejal de Lautaro 

 

 

 

 Germán Ortiz Erices 

 Concejal de Lautaro                     

 

 

 

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal, la que suscribieron luego de ser aprobada en sesión 

ordinaria N° 91 de fecha 11.05.2023. 
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